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peljudica a la reputación de los procesados» en caso de sobresei
miento libre. De i¡uaI forma y con mayor razón tal reputación, .1
buen nombre y la honorabilidad del solicitante de amparo se ven
afectados por una Sentencia que, aunque no le impone penas, lo
declara responsabl. de un hecho delictivo.

b) Puede decirse además que la vla del recurso habria d...tar
abierta a toda resolución, cualquiera que sea su fórmula de
contenido equivalente a un fallo condenatorio; ..to .. a toda
aquella que contuviera una declaración de culpabilidad de un
delito, dada la d.finición del sujeto del derecho ex art. 4.5 del
citado Pacto Internacional de los Derechos Civil.. y Políticos,
aunque la pena -que no es necesario que en el precepto sea
.jecutabl., bastando que se haya impu.sto- no se baaa .fectiva por
causa distinta. Si a c1lo se une que se tiene aerecho a un
pronunciamiento de fondo en cuantas instancias conceda la Ley y,
más aún, .n la casación penal, cabe concluir que existe interis .n
recurrir para obt.ner tal pronunciamiento d. fondo de sipo
opu..to al de instancia .n un caso como .1 presente.

Distinto seria, tal vez, el caso de quien solicitó .n la instancia
la aplicación del indulto, pu.s su interés en orden al sentido del
pronunciamiento que debla recaer .n cualquier instancia se habria
visto satisfecho y no subsistirla caso de concederse .n la primera
instancia. Pero cuando no se pidió la aplicación del indulto y el
recurrente no lo hizo. manteniendo en todo momento su petición
de que hubiese absolución de fondo, no se vio satisfecha su
pret.nsión con una absolución por mdulto, que podía, como
efectivamente hizo, por tanto, combatir en el recurso, instando en
~I la absolución d. fondo.

d) La discusión en fase d. recurso de la tesis de los acusadores
particulares sobre la premisa de la existencia y punibilidad del
delito, sin poder combatir ~ta, carecerla de l~ca; no puede
negarse .n tal caso interis por discutir tal determinante premisa,
aunque de ello no derive desigualdad inmediatamente, pues, aun
recurrido, podría el actor alesar lo que ..timara pertinente. Sin
embargo, admitir el debate sobre la penalidad correspondi.nte a un
delito y rechazar a /imine la discusión sobre la .xistencia de ~ste es
un contrasentido que conduce a la necesidad de admisión por
evidente existencia d. peJjuicios o ....vám.n.. derivados de la
Sentencia de instancia para el absu.lto po~aIicación del indulto.

e) No .. indiferente, atendiendo alas sobre cosaiuzpda
penal o, si se quiere nesar vinculación con e a las de influencia
de la acción penal sobre la civil, que el proceso penal concluya con
pronunciatnlento absolutorio de fondo o con absolución por
mdulto. Tampoco .. indiferente, en la misma Unes, que en el
proceso penal se declaren probados definitivam.nte unos determi
nados hechos (y que a Mos se 1.. califique como delictivos), o que
no ocurra ello.

Si se pone de relieve ..ta in1Iuencia del proceso penal Y de lo
en ~I decidido en procesos civil.. posteriores, no .. dificil compren
der que existe un peJjuicio para el solicitante de amparo con la
Sentencia de instanCIa, pese a ser absuelto, y por ello ha de
recon_Ie interis en recurrir para instar la revisión de lo
resu.lto en un determinado sentido. La existencia de ..te interis ..

14744 SaJa Primera. R""",so de amparo mlmero 67811987.
Sentencia número 80/1987. de 27 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, -compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don FranClsco Rubio
Uorente~ don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don Antonio
Truyol ""rr&, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel Rodrl¡uez
Piñero y Bravo-Ferrer, Maaistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la si¡uiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral número 678/1987, en el que
se acumularon las demandas presentadas por el Procurador don
Jo~ Luis Granizo y Garcla Cuenca, en representación del Partido
Socialista Obrero Espadol, con la asistencia d.l Letrado don Tomás
Guardia Ascanio, y por el Procurador don Carlos Navarro Guti~
rrez, en representación de don Casimiro Corbelo Corbelo, asistido
por el Letrado don Juan 10~ Rodrl¡uez Martinez, contra la
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Provincial de Santa Cruz d. Tenerife de 15 de mayo de
1987 por la que se anula la proclamación de don Casintiro Corbelo
Corbelo como candidato por la lista del PSOE al Cabildo Insular
de la isla de la Gomera.

Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el
Magistrado don Eusenio Diaz Eimil, quien expresa el parecer de la
Sala. .

especialmente relevante en UD supuesto como el de autos en que la
Sentencia penal se pronuncia sobre la existencia de hechos de los
que sw¡e .una responsabilidad penal, declarada extinsuida por
aplicación del indulto, y una responsabilidad civil sobre la que
remite a un proceso posterior en la vla civil.

4. Ello basta para reconocer al imputado un interés a que, en
vía de recurso, se revisen los hechos declarados probados y la
calificación de tal.. hechos como i1icitos. De todo ello cabe
concluir que no .. sostenible que el hoy solicitante de amparo
careciera de interis para recurrir en casación, pese haber sido
absuelto, pero por aplicación de UD indUlto, en una Sentencia que
parte expllcitamente de la existencia del hecho delictivo y de la
autorla del inculpado; extremos que ~I iñismo trataba de combatir
en ese recurso.

La aplicación al presente caso de la dOClrina general relativa a
la falta de interis .n los casos de absolución en la instancia no
puede ser considerada asl razonable ni basada en la interpretación
más favorable a la efectividad del derecho al recurso. De ahí el que
sea aplicable la docrina sentada, entre otras, en las STC'123/l986,
de 22 de octubre, de que la privación sin fundamento juridico
suficiente del acceso al recurso en materia penal es una lesión del
derecho fundamental a la tutela judicial .fectiva. Al inadmitirse el
recurso de casación por ..ta sola causa ha de entenderse lesionado
su derecho fundamental a una tutela judicial efectiva. Procede, por
ello, estimar el amparo formulado y anular el Auto impusnado,
reconociendo al recurrente su derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva y retrotrayendo las actuaciones en el recurso de
casación al momento procesal inmediatamente ant.rior al Auto
anulado.

FA.LLO

En atención a todo lo expuesto....!'1 Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E \-vNFIERE LA CONSTITU
CON DE LA NACON E!lPANOLA,

Ha decidido:

Otorsar el amparo solicitado por don X y, en consecuencia:

1.0 Anular el Auto de la Sala Segunda (de lo Penal) del
Tribunal Supremo de 4 de diciembre de 1985.

2.° Reconocer al recurrente el derecho a una tutela judicial
efectiva y, en su virtud, el derecho a que no se inadmita el recurso
de casaClón por motivo contenido en el Auto anulado.

3.° Retrotraer las actuaciones al momento inmediatamente
anterior al de dietar dicho Auto.

Publlquese ..ta Sentencia en el «BoleUn Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintisiete de mayo de mil novecientos
ochenta y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio
Uorente.-Luis Diez·Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-EuJ"nio Diaz Eimil.-Miguel Rodrl¡uez-Pidero y Bravo
Ferrer.-Firmados y rubricados.

I. ANTECEDENTES

1. El 22 de mayo de 1987 se registraron en ese Tribunal sendas
demandas de amparo presentadas en nombre del PSOE y de don
Casimiro Corbelo Corbelo, exponiendo los sisuientes hechos:

a) Con motivo de las eleccion.. a los Cabildos Insulares del
arcbipi~laso canario, convocadas por Real Decreto 508/1987, de 13
de abril, y al Parlamento de Canarias convocadas por Decreto de
la Presidencia de la Comunidad Autónoma 6311987, de 13 de abril,
el PSOE incluyó a don Casimiro Corbelo Corbelo en el núm. I de
la lista presentada para el Cabildo de la isla de la Gomera y en el
núm. 3 de la lista para el Parlamento de la Comunidad Autónoma.

b) Por medio de su representante, el partido del CDS denun
ció en el plazo legal al efecto que dicho candidato era inelegible por
..tar cumpliendo condena de seis m.... y un día de suspensión del
carso de AlcaIde Y de la «posibilidad de obtener otro en ese
ti.m~ como consecuencia de un delito de detención ilesaJ.

c) Sin embargo, la Junta Electoral ae Zona de San Sebastian
de la Gomera y la lunta Electoral Provincial proclamaron, respecti
vamente, al citado candidato del PSOE por ambas listas por
considerar que no quedaba incurso .n causa de inelegibilidad para
el Cabildo Insular ni para el Parlamento regional.

d) La representación del CDS interpuso sendos recursos
contencioso-electoral.. ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz
de Tenerife que, acumulados, dieron lusar ala Sentencia de 15 de
mayo de 1987 en la que se interpretaban los términos de la
Sentencia condenatoria en relación con el art. 38 del Códi80 Penal,
Q.ue prescribe que la suspensión de un carso público priva de su
eJercicio, asi como de la posibilidad de obtener otro «de funciones
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análogas» por el tiempo de condena Entendla la Sala que las
funciones que desempeilaba el candidato cuando cometió el delito
por el que se le condenó eran típicas de la Adntinistración Local
que, pese a contar con facultades normativas, no inclulan funciones
típicamente legislativu como las de los Parlamentos autonómicos.
El término «análogas» afectaba, por tanto, a las funciones de los
puestos propios de la Autonomía local, pero no a las de los
Parlamentos regionales.

En consecuencia se estimaba el recurso contra el Acuerdo de la
Junta Electoral de ZOllllde San Sebastián de la Gomera y se
anulaba la proclamación de don Casimiro Corbelo Corbelo como
candidato a Consejero del Cabildo y se desestimaba el interpuesto
contra el Acuerdo de la Junta Electoral Provincial de Santa Cruz de
Tenerife que le proclamaba candidato al Parlamento re¡ional.

el En sus demandas, tanto el partido recurrente COmo el
propio candidato, argumentan que la analogla de funciones que
origina la inelegibilidad de acuerdo con lo prevenido por el arlo 38
del Código Penal va referida sólo al carso de Concejal y no a
cualquier otro como Consejero del Cabildo, Diputado proVIncial o
Parlamentario re¡ional, carsos que tíenen ámbitos territoriales y
funciones distintas a las de los Alcaldes y Concejales. En conse
cuencia, el representante del PSOE afirma en su demanda que la
Sentencia recurrida vulnera el art. 25.1 de la Constítución por
aplicar una pena distinta a la señalada por el Códi¡o Penal, asi
como el arlo 23.1 de la Constitución por privar a un ciudadano de
la participación en los asuntos públicos por medio de representan
tes libremente elegidos. Por su parte, la representación del propio
candidato considera vulnerado el art. 23.2 de la Constítución al
aplicar una causa de inelegibilidad no prevista en la Ley Electoral.

2. Pasadas las actuaciones al Ministerio Ftscal para que
emitiese su preceptivo dictamen lo hizo mediante escrito en el que
exponía las siguientes alegaciones. Considera el Fiscal que, pese a
lo dicho por la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerile en
su Sentencia, la cuestión del presente recurso no radica en la
interpretación de que sean funciones análogas a las del carso de
Alcalde, sino en el exacto alcance que hay que darle a un fallo
penal. De tal forma que, habiéndose limitado el fallo a suspender
al condenado en el ejercicio del carso de Alcalde, 9ue ea posterior
resolución de dudosa corrección jurídica se entendió que abarcaba
también al ejercicio del cargo de Concejal, no puede entenderse que
la sanción se extienda a otros cargos públicos que no sean los
comprendidos expresamente en dicha Sentencia condenatoria.

El arto 38 del Código Penal estarfa dirigido en su opinión, al
intérprete penal que ha de imponer la pena y-Iii-;" su alcance, no
al que debe partir de un fallo penal ya pronunciadO para determinar
si ese fallo excluye o no al penado del ejercicio de un derecho
fundamental como lo es el sufragio electoral pasivo. En consccuen·
cia, la Sala de la Audiencia debia haberse limitado a los estrictos
términos del fallo penal sin extenderlo, en virtud de interpretación
analógica, a supuestos no expresamente recosidos en ~l. Al no
hacerlo asi ha obtenido un resultado lesivo del derecho a acceder
a carsos públicos, por lo que no considera preciso examínar si se
ha lesionado el pnncipio de lesalidad penal e interesa el otorga
miento del amparo.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS
1. Se plantea en el presente recurso la necesidad de dilucidar

si la anulación que hizo la Sala de lo Contencioso--Administrativo
de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife de la
proclamación de don Casimiro Corbelo Corbelo como candidato
nÚD1. I del PSOE para las elecciones al Cabildo Insular de la
Gomera, debido a la condena que cumple de suspensión del cargo
de Alcalde, ha vulnerado su derecho a acceder a cargos públicos
reconocido en el art. 23.2 y el principio de 1000000dad penal que
impone el art. 25.1, ambos del Texto constituclonal.

El citado candidato a Conse,iero del Cabildo habia sido conde
nado por dos delitos de detenCIón i1esaJ por Sentencias de la Sala
de lo Criminal de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de
Tenerife, de 18 de octub3 de 1985, a sendas penas de seis meses
y un día de suspensión del C8J10 de Alcalde, «asi como la
posibilidad de obtener otro en ese tIempo•. El cumplimiento de la
condena derivada del primer sumario ha expirado el 13 de mayo
de 1981, mientras que el correspondiente a la segunda condena
comenzó el 14 delmismo mes y finalizará el 10 de noviembre
de 1981.

Siendo asl, por tanto, que durante todo el tieml"! que dora el
proceso electoral se encuentra cumpliendo las referidas condenas,
es preciso establecer si al delimitar el alcance del fallo condenatorio
y declarar que éste ocasiona la inelegibilidad del candidato para las
elecciones al Cabildo Insular ha vulnerado la Sala de lo Canten
cioso--Administrativo de la Audiencia Provincial los derechos
constitucionales de que se hizo mención.

2. Es función de la jurisdicción ordinaria determinar el
sentido de los preceptos penales, como hace en este caso la

Audiencia respecto al arlo 38 del Cód!$o Penal para establecer el
alcance del fallo que condenó al candidato excluido. Sólo si esa
interpretación es arbitraria o irrazonable o restringe indebidamente
el libre ejercicio de los derechos fundamentales, deberá este
Tribunal entrar en la interpretación de tales preceptos al objeto de
reparar la lesión que se pueda haber ocasionado a los derechos
constitucionales del solicitante de amparo.

En su Sentencia de 1Sde mayo de 1981 la Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife entiende correctamente que los términos
del fallo condenatorio, «asf como la posibilidad de obtener otro en
ese tiem""", hacen referencia al arlo 38 del Códiso Penal, que
determina que «la suspensión de un cargo público privará de su
ejercicio al penado, asi como de obtener otro de funciones análogas
por el tiempo de la conde",",. Por lo que centra la cuestión en
determinar si las funciones propias de los Consejeros de los
Cabildos son «análogaS» a las de Alcalde y si, consiguientemente,
el candidato quedaba afecto de inelegibilidad para dicho cargo
durante el tiempo de duración de la condena. La conclusión a la
que llega la Sala de que ambas funciones son análogas por
corresponder a puestos de la Administración Local condujo a la
anulación de la proclamación del candidato del PSOE. 1.0 contrario
0ClIJ'ria, sesún dCcide la Audiencia, con la proclamación del mismo
candidato para las eleeciones al Parlamento re¡ional: La diferencia
entre las funciones típicamente legislativas y las propias de la
autonomía local llevan a la Sala a ratificar esta proclamación.

3. La interpretación que la Audiencia hace del fallo condena
torio en relación oon el art. 38 del Código Penal no puede en modo
aJauno reputarse de irrazonable o arbitraria ni que limite o
peljudique indebidamente los derechos fundamentales del candi
dato cuya proclamación para las eleeciones al Cabildo se anula. Un
atento examen de las alesaciones efectuadas en las dos demandas
de amparo demuestra en efecto que no se ha producido vulneración
alguna de derechos fundamentales.

El a1epto de violación del art. 23 C.E., correctamente referido
al apartado 2.0 en la demanda presentada por el propio candidato
~,=::.eamenteal 1.0 en la demanda presentada por el PSOE, se

enta en que la exclusión del candidato se debe a la
aplicación de una causa de inelegibilidad no prevista por la Ley
Electoral, asi como por ampliarse la inele¡ibilidad derivada de la
oondena a un supuesto no contemplado expresamente en el fallo.
Es claro, sin embargo, que ninguna de. las alegaciones puede
prosperar. Respecto a que la Ley Electoral no prevé la causa de
melegibilidad aplicada, es preciso subrayar que los supuestos de
inelegibilidad~os en el art. 6 de la LOREG, hay que añadir
aquellos que derivan de determinadas penas previstas en el Códi¡n
Penal. El que el art. 6 de la LOREG, en su apartado ::do,
mencione sólo aJsunas causas de inelegibilidad deriv de
sanciones penales, no significa que hayan quedado derogadas las
restantes previstas en el Código Penal y que integran el contenido
de determioad" penas, como inhabibtación absoluta, inhabilita
ción especial para el derecho de sufta&io y otras. Tal es el caso de
la pena de suspensión de ~o público, cuyos propios efectos,
regulados por el ar!. 38 del Código Penal, implican la imposibilidad
de obtener otro de funciones análogas durante el tiempo de la
condena, por lo que constituye una causa de inelegibilidad 'para
cualquier cargo de funciones análogas a aquel de cuyo ejerciClo se
haya suspendido al penado. Resulta, pues, evidente que la anula
ción de la proclamación que se unpUlDll tiene su expresa y
suficiente base lesaJ en el citado precepto del Códiso Penal, sin que
se haya vulnerado, por tanto, el derecho a acceder a cargos
públicos.

4. Respecto a la afirmación de que se ha vulnerado el art. 23.2
C.E., por ampliarse el contenido del fallo a un supuesto no
expresamente consignado en é~ es inaceptable, por cuanto al
indicarse en la Sentencia condenadora que quedaba impedido el
condenado para obtener «otro _ por el tieml"? de la condena,
es forzoso plantesrse a qué otro cargo se refiere dicho fallo. En este
punto hay dos argumentaciones distintas aunque coincidentes en
su resultado final: la que realiza el Ftscal en sus alegaciones y las
expuestas en las dos demandas de amparo.

El Ftscal afirma que la determinación del alcance de este fallo
sólo puede realizarse a partir de los carsos a que se hace referencia
en la propia Sentencia condenatoria, que son el de Alcalde y el de
Concejal, puesto que, por posterior Resolución, la Sala de lo
Criminal de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife
decretó que la suspensión afectaba también al puesto de Concejal
que servil de soporte al de Alcalde. Considerar que la sanción
afecta también a otros cargos si8nificaria, en su opinIón, ampliar el
alcance de la condena.

Sin embargo, se produce en dicho razonamiento una clara
confusión entre dos aspectos de la condena: la suspensión del cargo
de Alcalde y la imposibilidad de acceder a «otro cara""; pues es
claro que esta imposibilidad no implica ampliación alguna de la
suspensión de los cargos de Alcalde Y Concejal que cumple el
recurrente. Este «otro cargo» es, por definición. alguno distinto al
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¡¡ropio C8I¡0 de Alcalde, único mencionado en la Sentencia, y su
determinación viene necesariamente a travl!s del ano 38 del Código
Penal, al que sin duda se remite el tenor del fallo, como bien lía
entendido la Audiencia Provincial. No hay, en consecuencia,
ampliación a1¡una de la condena al entender que en virtud del arto
38 del Código Penal el fallo que condenó al recurrente impedia a
éste el acceso a otros C8I¡os «de funciones anállJlllSl' al C8I¡0 de
Alcalde.

La sosunda ar¡umentación es la desarrollada por los recurrentes
en amparo al afirmar que el único C8J1O de funciones análosas al
de Alcalde es el de Concejal y no otros que, como el de Consejero
del Cabildo tienen ámbito territorial Y funciones distintas a las de
Alcaldes y Concc;jale.. Ahora bien, en este punto la interpretación
de la Audiencia Provincial es una interpretación razonable, que se
basa en el semejante ámbito y naturaleza de las funciones de los
car¡os perteneCIentes a la Administración Loca1 frente a las
funciones genuinamente legislativas y de control polltico de institu·
ciones como un Parlamento RgÍonal.

Esta diferenciación, que nevó a la Audiencia a ratificar la
proclamación del candidato solicitante de amparo al Parlamento de
Canarias y anular su candidatura al Cabildo In.ular, no puede
considerarse indebidamente restrietiva del derecho a participar en
::argo. públicos reconocido en el arto 23.2 C.E., sino que delimita
.1 alcance del en. 38 del Código Penal en relación con el fallo que
condenó al ahora recurrente de manera razonable. Aa!, en ejercicio
de .u es¡>ecífica función de interpretación de la legalidad penal, la
AudienCIa marca una frontera entre las funcione. análosas a los
::argo. de Alcalde y. Concejal y las que no lo son, que en modo
alguno puede conSIderarse que viole el derecho a acceder a C8I¡os
públicos en los tl!rmino. previ.to. por las Le)'e•.

S. De todo lo anterior deriva la conclUSIón de que tampoco
puede aceptarse que se haya vulnerado el principio de legalidad
;lOnal constitucionalmente recogido en el arto 25.1 C.E., puesto que

Sala Primera. Recurso de amparo IIÚmero 684/1987.
SenlelU:ia número 81/1987, de 27 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Con.titucional, compuesta por
jan Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don FranCISCO Rubio
LLorente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don Antonio
Truyol Semt, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel RodrIguez.
Piñero y Bravo-Ferrer, Ma¡istrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

a siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electora! 684/87, interpue.to por don
lool! L. RodrIguez Pardo, Abogado, c¡ue actúa en representación del
Partido de los Socialistas de Galicia·Parlido Socialista Obrero
Espailol (PSG·PSOE), representado procesalmente por el Procura·
jor don Antonio Francisco Garcia Díaz contra la resolución de la
lunta Electoral de Zona de La Corulla por la que se proclamó la
;andidatura presentada por la «Alternativa dos Vecillos» y contra
a Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Territorial de La Corulla de 19 de mayo de 1987 que
",tificó dicha proclamación.

Ha intervenido el Ministerio Fiacal. Ha sido Ponente el
Presidente don Francisco Tomás y Valiente, quien expresa el
;>areeer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. El Partido de los Socialistas de Galicia-Partido Socialista
:>brero Espallol, por medio de la adecuada representación procesal,
,...sentó demanda de amparo electoral que fue RgÍstrada en este
Tribunal el 25 de mayo de 1987 y que se fundamenta en los
,iguientes hechos:

a) En las elecciones locales actualmente en curso y para el
lIunicipio de Oleiros (La Corulla) se presentaron ante la Junta
S1ectoral de Zona de La CorulIa diversas candidaturas. entre eDas
a del Partido recurrente y otra denominada «Alternativa dos
VecilIos», presentada por una qrupación de electores.

b) Las firmas necesarias para presentar la candidatura de la
11ODci0nada qrupación de electore. en la localidad de Oleiros (más
jo 500, al tener una población entre 10.001 y 50.000 habitantes),
'ueron aportadas ante la Secretaria del Ayuntamiento para .u
lbligada autenticación.

Úl autenticación fue realizada por la Secretaria Aecidental del
Ayuntamiento que expidió certificación¡,de la que se aporta copia,
'n la que se afirina que, presentadas en ojas numeradas las firmas

la Sentencia condenaba al ahora candidato del partido recurrente a
la imposibilidad de acceder a cargos análogos al de Alcalde durante
el tiempo de la condena y la Audiencia Provincial en la Sentencia
que se Impugna en el presente recurso de amparo ha determinado
cuáles son esos callOS con un criterio razonable y restrictivo,
~endo todos aquenos que no pertenecen a la Administración

. Por ello no se le ha condenado .ubrepticiamente a pena no
previ.ta en la Ley ni se le ha ampliado la condena a pena no
lID.puesta en el raño que le condenó. sino que tanto el fallo como
los preceptos legales en que se basa han sidlt interpretados de forma
respetuosa y no restrictiva de lo. derecho. fundamentales del
recurrente en amparo en los términos vistos en los anteriores
fundamentos jurídicos.

Por todo .eUo, hay que concluir que la Sentencia impugnada no
ha vulnerado lo. derecho. con.titucionale. que se alegan en el
presente recurso, lo que lleva a la consiguiente desestimación del
mismo.

FALLO

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR
LA AUTORIDAD QUE. LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintisiete de mayo de 1987.- Francisco
Tomás y Valiente.-Franciaco Rubio Uorente.-Lui. Diez-Picaza y
Ponce de León.-Antonio Truyal Serra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Miguel Rodriguez.Piñero y Bravo·Ferrer.-Firmados y
rubricados.

correspondientes a 694 electores «previa comprobación de que los
nombres que en ella muran corresponden a los inscritos en el
Censo Electoral, (y) yo, Secretaria Accidental procedo a su autenti·
cación».

c) La candidatura de la Alternativa do. Vecillos fue procla.
mada por la Junta Electoral de Zona e impugnada mediante recurso
contencioso electoral por el PSG-PSOE, por considerar que la única
comprobación efectuada era el cotejo de que los nombre. de los
fi.rnUmtes ~~:ssgnd.ían a personas inscritas en el censo y que no
se habia re' o una autenticación de las firmas. La Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de La
Corulla dictó Sentencia desestimatoria el 19 de mayo de 1987 en
la que se declaraba que, al no prescribir la Ley Electoral la forma
concreta en que se ha de proceder a la necesaria autenticación de
firmas y desprendil!ndose de la certificación expedida por la
Secretana Accidental del municipio de Oleiros que se presentaron
las firmas corre.pondiente. y que ella procedió a .u autenticación,
se responde así por quien puede hacerlo de la veracidad de tales
firmas y personas, sin que la Administración electoral ni la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa deban investigar más
circunstancias.

2. En su demanda de amparo el PSG-PSOE considera que se
ha vulnerado el arto 23.1 de la Constitución al no garantizarse «el
mantenimiento de condicioneSd~~etivas de concurrencia en plano
de igualdad para todos los ciu nos» como consecuencia de no
haberse procedido a una verdadera autenticación de las firmaa.
Igualmente se habría vulnerado el arto 24.1 de la Con.titución al
permitir los Tribunales un acto distinto a la autenticación de firmas
preacríta por la Ley Electoral, denegándose la tutela efeetiva de
Jueces y Tribunales en el ejercicio de .u derecho e interés legitimo
de concurrir a un proceso electoral limpio y objetivable.

3. Entregadas las actuaciones al Fiscal, para que efectuase las
alegaciones de rigor en el plazo de veinticuatro horas, lo hizo
mediante escrito en el que concreta en primer lugar la pretensión
del partido recurrente, que consistiría en la exclusión de otra
candidatura por haber sido proclamada ilegalmente. A su juicio la
invocación de preceptos con.titucionales coo que intenta el PSG·
PSOE fundamentar dicha pretensión e. desacertada: la cita del arto
23.1 C.E. por cuanto que este precepto se refiere al derecho de los
ciudadanos a participar en los a.untos públicos y este derecho no
se ha vi.to comprometido. Por otra parte, SI la alegación se
entendiera referida al en. 23.2, tampoco podria ser aceptada por
cuanto este precepto reconoce el derecho a acceder a los cargos
públicos, no el de excluir a otros por estimar que no reúnen los
requisitos establecido. en la Ley. En cuanto a la alegación del
artículo 24.1 considera que el recurrente obtuvo una decisión
razonada y motivada, por lo que no puede hablarse de alta de tutela
·udicial.
J En consecuencia, interesa la desestimación del recurso.


